
Fbr ello,

Visto la necesidad de proveer a la preservación del
Casco Antiguo de la Ciudad de Cannen de Pat agones , Partido de Pata
gones; y

&!!lJ,r/e/, .rf)eadúflO
¿la
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LAPLATA, 1 B ABH 1986

Que su patrimonio cultural, enraizado en nuestro pa
sacb v.írreynal , llego a ser el asentamiento rrás austral de la coro
na espal'bla;

Que producida la independencia de aquélla y superan
cb ronflictivas situaciones, se nombre el primer representante a ~
la Legislatura de la Provincia quedancb corno testimonio de tales -
páginas la rerordación de actos en defensa del suelo patrio y una-
configuración arquitectónica, que son testimonio esencial que hoy-
se desea resguardar;

EL GOBERNAWRDELAproVINCIADEBUENOSAIRES

DECRETA:

ARTICULO1°- Declárase corro 11CENTroHISTORIOJPROVINCIAL"y FDLD
------------ DEDESARROLLOTURISTIOJDELAPROVINCIADEBUENOS-
AIRES", el Casco Antiguo de la Ciudad de Carmen de Patagones, Par-
tido de Patagones.

ARTICULD2°. - El presente Decreto será refrendacb por el Semr Mi
------------- nistro Secretario en el Depar-tamento de Gobierno. -
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ARrICULO3°._ Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Bole--
------------- tín Oficial y archÍvese.
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